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a los procedimientos de selección de funcionarios de carrera y personal laboral fijo en la CAM de la OEP de 2013 
publicado en BOME Número 5000 de 15 de febrero de 2013. La Excma. Consejera de Presidencia y Administración 
Pública, nombrará los miembros de los Tribunales de selección, que habrán de ser publicadas en la web de la CAM y en 
el BOME. 

2.- Su composición se ajustará a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderá al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo que concurran razones fundadas y objetivas, 
debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre. 

3.- Todos sus miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en el Cuerpo o 
Escala de que se trate. 

4.- Las personas integrantes de los Tribunales deberán abstenerse de formar parte de este cuando concurran en ellas 
alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A tal efecto, en la sesión de constitución del órgano de selección, la persona titular de la Presidencia exigirá la 
presentación de declaración formal de no hallarse incursas en estas circunstancias. 

Las personas aspirantes podrán recusar a las personas integrantes de los precitados Tribunales en cualquier momento 
del procedimiento cuando, a su juicio, concurra en ellas alguna o varias de las circunstancias señaladas, siguiéndose 
para ello el procedimiento establecido en el artículo 24 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1 del señalado artículo 24. 

5. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejasen, el Tribunal, por medio 
de su Presidente, podrá disponer la incorporación al mismo, con carácter temporal, de empleados públicos de la Ciudad, 
de otras Administraciones Públicas o del sector privado que colaborará, con voz pero sin voto, exclusivamente en el 
ejercicio de sus especialidades técnicas, en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del citado 
Tribunal. Por otra parte, el Tribunal de Selección podrá recabar cuando lo estime oportuno la asistencia de empleados 
públicos de la Ciudad para actuar como colaboradores técnicos o administrativos del Tribunal, durante el proceso de 
celebración de la oposición. 

OCTAVA. - Sistema selectivo 

El ingreso en el Cuerpo de Bomberos de Melilla, mediante el acceso a la categoría de Bombero-Conductor, se realizará 
por el procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio: 

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE 

2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA. 

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE: 

Constará de las siguientes pruebas de carácter eliminatorio:  

A.Primera Prueba: Callejero 

Desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de 30 minutos, un supuesto teórico sobre conocimiento general del 
Callejero de Melilla en relación con el tráfico rodado, sentido y direcciones de circulación, propuesto por el Tribunal, 
teniendo ésta carácter eliminatorio. La puntuación en este ejercicio será de APTO o NO APTO. 

Los criterios para la corrección de esta prueba deberán de darse a conocer a los opositores, con antelación suficiente, 
antes de la realización de esta, poniendo de manifiesto si se habrán de tener en cuenta en la realización del ejercicio, las 
plazas, glorietas, u otros elementos distintos a los nombres de las vías. 

B. Segunda Prueba: Aptitud Física: 

Esta prueba consistirá en la realización por los opositores de los ejercicios físicos que se describen en el Anexo II. 

La calificación de cada ejercicio será de 0 a 10 puntos, según lo establecido en dicho Anexo, teniendo en cuenta que la 
obtención de cero puntos en cualquiera de ellos supone la eliminación de los aspirantes. 

La calificación de las pruebas será la media de las obtenidas en cada ejercicio, debiéndose alcanzar al menos cinco 
puntos para aprobar. 

Cuando lo estime pertinente y de forma aleatoria, el Tribunal Calificador podrá realizar pruebas de consumo de sustancias 
o grupos farmacológicos prohibidos, de estimulantes o cualquier tipo de dopaje, según las normas del Consejo Superior 
de Deportes, destinados a aumentar la capacidad física o a modificar los resultados de la prueba, quedando eliminados 
los que den positivo al consumo de dichas sustancias. 

Para la realización de la prueba, los opositores deberán presentarse provistos de atuendo deportivo y entregar al Tribunal 
un certificado médico con una antigüedad máxima de un mes, en el que se haga constar que el aspirante reúne las 
condiciones físicas precisas para realizar las referidas pruebas deportivas. La no presentación de dicho documento 
supondrá la exclusión del aspirante del proceso selectivo. 

Para la realización de las pruebas se dotará a los aspirantes de los correspondientes dorsales que permitan su perfecta 
identificación en todo momento. 

Estos ejercicios se realizarán con arreglo a las normas que figuran en el Anexo II.  

El orden de los aspirantes en la realización de las pruebas vendrá establecidas según la letra sorteada públicamente por 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública para el año 2023, relativa a la intervención de las y los opositores en los 
procesos selectivos de la Administración General del Estado (AGE). 

El Tribunal deberá hacer pública previamente a la realización de la prueba, del orden de realización de ésta por los 
aspirantes, así como las instrucciones necesarias para realizar el ejercicio, de conformidad con lo recogido en estas 
bases. 

C. Tercera Prueba: Conocimientos 

C).1.- La primera prueba consistirá en la contestación por escrito de un ejercicio tipo test, que constará de un total de 
50 preguntas. Dichas preguntas se dividirán en 25 preguntas de los temas englobados en el Bloque I. Temario General 
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